
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 10 de febrero de 2022. A 

Despacho de la señora Juez, la solicitud de la reforma de la demanda. 
Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:        76-622-40-03-001-2021-00143-00 

Proceso:  Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía  
Demandantes:  María Doris Ruiz de Martínez 

José Julián Martínez Ruíz  
Demandado:  Personas Indeterminadas  

Auto:   0265 
 

 
En atención a la solicitud de reforma de la demanda presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora, respecto de la dirección del bien 

inmueble objeto del proceso, precisando que es el ubicado en la Carrera 
10 No. 2-42/46-48 del Barrio los Llanitos del Municipio de Roldanillo Valle, 

en virtud a la actualización de nomenclaturas en la cual se le asigno a 
dicho predio la dirección antes citada y dado que la petición se atempera 

a las previsiones del artículo 93 del C.G.P., se procederá a su admisión.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda Verbal de Pertenencia 

incoada por los señores María Doris Ruíz de Martínez y José Julián 
Martínez Ruíz en contra de las personas indeterminadas. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada junto 
con el auto No. 900 del 01 de septiembre de 2021, a través del cual se 

admitió la demanda. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 

 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 11 DE FEBRERO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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